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COMUNICACIÓN  “B”  10620 04/07/2013 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:         
 

Ref.: Emisión de un nuevo billete de circulación 
de $ 100. Difusión por parte de las entidades 
Financieras. 

 ____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. con relación a la Comunicación “A” 5454 mediante la cual este 

Banco Central comunicó la emisión de un nuevo billete de circulación de $ 100. 
 
Esta Institución recomienda a las entidades financieras exhibir -en el sector cajas de 

todas sus casas- el afiche informativo sobre las características del billete de $ 100, reproduciendo el 
modelo que se acompaña como Anexo a la presente comunicación, cuyas dimensiones no deberán 
ser inferiores a 29,7 cm de base por 42,0 cm de altura. 

 
A los efectos de contar con el afiche de que se trata, en las dimensiones mencionadas, 

deberán ingresar al sitio exclusivo para entidades financieras: https://www3.bcra.gov.ar a través del 
usuario y claves que tiene en su poder cada entidad. 

 
Una vez conectados observarán en el menú principal el link “Archivo Billete de $ 100 

Eva Serie B” desde el cual se podrá descargar el archivo Afiches_Billete Eva_Serie B.zip 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

Marta Elisabet Azzaretti Cecilia Mabel Scalise 
Gerente de Planeamiento Estratégico de Tesoro Gerente Principal de Tesoro 
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B.C.R.A. Billete de circulación de $ 100 emitido el 1/7/2013 
Anexo a la 
Com. “B” 

10620 


